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Comisión de Derechos Humanos y Audiencias

Senado de la República / Cámara de Representantes


CONSTANCIA PÚBLICA
Bogotá, 3 de diciembre de 2008

Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes 

Audiencia Pública por la Verdad 
en la región del Catatumbo

Ocaña, 4 de diciembre de 2008
Las Organizaciones de Derechos Humanos y de las Víctimas, el Capítulo Norte de Santander del Movimiento Nacional de Victimas, el Comité de Integración Social del Catatumbo – CISCA-,  la Asociación  Campesina del Catatumbo – ASCAMCAT - y un amplio grupo de Organizaciones Sociales en la región del Catatumbo en Norte de Santander, han asumido  el reto de realizar la Audiencia Ciudadana por la Verdad para la región del Catatumbo, el próximo jueves 4 de diciembre.
El Catatumbo es una región del departamento de Norte de Santander, limítrofe con la frontera Venezolana en el nororiente del país. Su nombre deriva de la lengua indígena Barí que quiere decir “Casa de Truenos” por ser un faro donde se pueden observar espectaculares tormentas eléctricas. La región está conformada por 10 municipios a saber: La Playa, Abrego, Ocaña, Hacarí, Teorama, Convención,  El Carmen, San Calixto, El Tarra y Tibú.  El Catatumbo es un territorio de grandes extensiones, de vocación agropecuaria, rica en recursos hídricos y biodiversidad, con abundantes reservas de petróleo y minerales. 
Durante la última década, esta región a padecido una grave y prolongada crisis de Derechos Humanos, crisis que además se relaciona con su posición estratégica,  la disputa territorial de actores involucrados en el conflicto armado, el financiamiento de la guerra ligado a factores como los cultivos de uso ilícito, la existencia de altos niveles de pobreza y la negación de derechos, debido a factores estructurales y a la escasa presencia del Estado.

El elevado número de víctimas civiles, entre ellos dirigentes sociales, dan fe de la barbarie paramilitar que buscó destruir el tejido social y dejar al Catatumbo sin voz, allanando el camino para la  súper -  explotación de los recursos naturales y el narcotráfico.  La incursión paramilitar en 1999 y que fue confesada abiertamente por Salvatore Mancuso desde su sitio de reclusión en los Estados Unidos, generó la más grave crisis de gobernabilidad en toda la historia del departamento y la ausencia absoluta de las más mínimas garantías a la vida y la integridad de las comunidades. 
Ante el temor diseminado a través de los homicidios, masacres, desapariciones y torturas cometidas a lo largo del Catatumbo por grupos paramilitares y con la abierta colaboración de todas las autoridades, el desplazamiento del campesinado en su afán por conservar la vida, fue masivo; cerca de 30.000 pobladores nativos de la región se vieron obligados a abandonar sus tierras, según lo denunciado por las organizaciones sociales y de derechos humanos de la región.  Esta tragedia humanitaria fue conocida internacionalmente en 1999 con las masacres de La Gabarra y Tibú, ocurridas en ese tiempo con un alto número de muertos y de desplazados.  Posteriormente, en los años 2001 y 2002, la expansión paramilitar al medio y alto Catatumbo, generó desplazamientos masivos y muertes continuadas de pobladores; los grupos paramilitares lograron posicionarse en las cabeceras municipales y utilizando puestos de control permanentes en puntos claves para la movilidad de los Catatumberos lograron el bloqueo de la región.  Desafortunadamente, aún no existen datos precisos que cuantifiquen las pérdidas económicas, el colosal detrimento patrimonial, moral y humano, sufridos por los habitantes de esta población.
Los que permanecieron en el territorio y los que retornaron, después de soportar la indolencia y el desprecio del gobierno nacional, fueron víctimas de los permanentes retenes paramilitares en los que se establecieron fuertes restricciones para el abastecimiento de alimentos, medicamentos, insumos de construcción y producción; argumentaban que iban a servir a la guerrilla o que serían usados para el procesamiento de la coca.  Los bloqueos fueron entonces medidas extremas de presión para continuar con la tarea de despoblar el territorio, presión que los campesinos resistieron y resisten con estoicismo, pues hoy la Fuerza Pública, igualmente, realiza tanto retenes como bloqueos, casi en los mismos lugares y sosteniendo los mismos argumentos de sus antecesores. 
La crisis se ha agudizado en los dos últimos años, la situación de derechos humanos de la región ha tomado otros rasgos, en la medida que las presuntas denuncias han recaído en su gran mayoría sobre miembros de la Fuerza Pública.  A los militares se les imputa la Comisión de Violaciones a los Derechos Humanos y al DIH, relacionados con detenciones arbitrarias, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones, torturas, utilización de espacios civiles para el desarrollo de sus operaciones, robos de pertenencias de los campesinos y otra serie de abusos en el ejercicio de su autoridad. 

Del 2006 al 2008, se han registrado aproximadamente 55 casos de ejecuciones extrajudiciales atribuibles a la fuerza pública, el 84% de los casos sucedidos fueron en el año 2007.  Por fuera de estos datos se encuentran los casos no denunciados y que pueden alcanzar un número muy elevado, pues solo en el municipio de Ocaña, se habla de 100 casos de personas no reconocidas, muertas en hechos violentos y que pueden estar relacionados con la otra cara de las ejecuciones extrajudiciales, los mal llamados “falsos positivos” del Ejército en la lucha contra la guerrilla.  Una parte de estos son interpretados en el desarrollo de las ejecuciones extrajudiciales o falsos positivos ya señalados, en otros se alude a nuevos grupos de justicia privada al servicio de los carteles que se disputan el control del comercio de la droga y en otros, a grupos de desmovilizados que intentan retomar el control de determinadas zonas, autodenominándose “Águilas Negras”, algunos con ambiciones personales y otros vinculados además a intereses económicos y políticos que existen sobre la región del Catatumbo.
En base a lo anterior, los Presidentes de las Comisiones de Derechos Humanos y Audiencias de la H. Cámara de Representantes y del H. Senado de República y la Comisión de Paz del H. Senado, ven la necesidad de concovar de manera oficial para Sesionar de forma Conjunta, el próximo jueves 4 de diciembre en el Municipio de Ocaña en Norte de Santander; apoyados de las organizaciones convocantes y de víctimas, con el propósito de acompañar a las familias de esta región en su búsqueda por un camino de verdad, justicia y reparación; además, comprometer al Estado Colombiano, al Gobierno Nacional y a las Autoridades de la Región, al respeto pleno por los Derechos Humanos de la población, las comunidades y a las organizaciones sociales, que luchan por sobrevivir en el territorio.
También, se hace un llamado al Gobierno Nacional, al Señor Ministro de la Defensa Nacional, doctor Juan Manuel Santos, a los Altos Mandos Militares y de Policía, a las Autoridades Civiles, para que se ofrezcan todas las garantías  consagradas en nuestra Constitución Política, a las víctimas y a la población, en la región del Catatumbo, para que se pueda realizar esta Audiencia Pública en Ocaña y se puedan desarrollar a cabalidad, todas los objetivos de justicia y resarcimiento que le asisten a los participantes.
De la misma manera, se convoca a la opinión pública internacional y nacional, para que acompañen este esfuerzo tan valioso de la sociedad colombiana, expresada en la movilización de la región del Catatumbo, por alcanzar la verdad, la dignificación de los ofendidos por la violencia, así como la paz y la convivencia social, a partir de una  ética permanente de las victimas cimentada en su lucha por la justicia, la dignidad y el alivio a su sufrimiento.
Firmado.
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